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Comité Distrital del Espacio Público – CDEP 

 

Anexo del Acta No. 01 de 2022 

 

 

 

FECHA: 07 de abril de 2022 

 

HORA: 10:00 am – 12:00 m 

 

LUGAR: Reunión virtual – Google Meet (https://meet.google.com/hge-krqq-bcj?authuser=3) 

 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

Liliana González 

Jinete 

Directora de Arte, 

Cultura y Patrimonio 

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte – SCRD 

 

Margarita Rosa 

Caicedo Velásquez 

Directora del Taller 

del Espacio Público 

Secretaría Distrital de 

Planeación – SDP   

 

Maira Ximena 

Salamanca Rocha 

Subdirectora de las 

Artes 

Instituto Distrital de las 

Artes – IDARTES 

 

María Claudia 

Vargas Martínez 

Subdirectora de 

Protección e 

Intervención del 

Patrimonio 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural – 

IDPC  

 

Gustavo Montaño 

Rodríguez 

Director Técnico de 

Administración de 

Infraestructura 

Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU 

No asistió a la sesión 

Yohana Andrea 

Montaño Ríos 

Asesora Departamento 

Administrativo de la 

Defensoría del Espacio 

Público – DADEP 

No asistió a la sesión 

Yomayra Puentes 

Rivera 

Maestra de la Facultad 

de Artes 

Pontificia Universidad 

Javeriana  

 

https://meet.google.com/hge-krqq-bcj?authuser=3
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Edgar Guzmanruiz Maestro de la Facultad 

de Artes y 

Humanidades 

Universidad de Los Andes  

Inés Montealegre 

Martínez 

Subdirectora de 

Gestión Cultural y 

Artística 

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte – SCRD 

Secretaría Técnica del 

Comité Distrital del Espacio 

Público 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

Diana María Muñoz 

Montoya 

Profesional 

Especializada 

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte – SCRD  

 

Daniela Santos 

Rodríguez 

Contratista Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte – SCRD 

 

Lía Margarita 

Cabarcas Romero 

Contratista Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte – SCRD 

 

Helena Fernández Contratista Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural – 

IDPC  

 

Daniel Felipe 

Gutiérrez Vargas 

Contratista Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural – 

IDPC  

 

Katia González 

Martínez 

Contratista Instituto Distrital de las 

Artes – IDARTES 

 

Viviana Andrea 

Merchán Vidal 

Profesional Secretaría Distrital de 

Planeación – SDP   

 

Rafael Alberto Sáenz 

Pérez 

Profesional Secretaría Distrital de 

Planeación – SDP   

 

Arnol Fernán 

Romero Pedraza 

Contratista Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte – 

IDRD 

 

Temístocles Suárez 

Rodríguez 

Apoderado Especial Fideicomiso Centro 

Internacional 
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Jhoana Herrera Daza Coordinadora de 

proyectos 

Q.B.O. Constructores 

S.A.S. 

 

 

 

DESARROLLO: Durante la primera sesión ordinaria del Comité Distrital del Espacio Público se presentó 

el proyecto de traslado de la escultura Bolívar Ecuestre, del Monumento a los Héroes, al Jardín de las 

Hortensias del Parque La Independencia, el cual fue votado favorablemente por los miembros de la instancia 

de coordinación, con un total de 6 votos. Así mismo, la empresa Q.B.O. Constructores S.A.S. hizo la 

presentación de los argumentos jurídicos relacionados con el recurso de reposición interpuesto a la 

Resolución No. 78 de 2022 “Por medio de la cual se adopta la decisión emitida por el Comité Distrital del 

Espacio Público respecto al traslado de la escultura “Nave Espacial” del maestro Eduardo Ramírez 

Villamizar"; al respecto, se definió que, tanto la resolución expedida por la SCRD, como la que expidió el 

IDPC, en el marco del programa Adopta un Monumento se deberán modificar. Además de lo anterior, la 

Dirección del Taller del Espacio Público de la SDP presentó los avances relacionados con el artículo 148 del 

Decreto Distrital 555 de 2021 – POT. Adicionalmente, se definió que la SCRD hará una propuesta de 

cronograma para las mesas de trabajo sobre las Nuevas Narrativas. Por último, en varios, se presentaron dos 

temas: i) resultado de la implantación de la obra artística Anillo de Inducción Cromática, del maestro Carlos 

Cruz-Díez, en la plazoleta de la Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano; ii) situación de la escultura 

Trietnia, del maestro Enrique Grau Araújo, ubicada frente a la Fundación Grau. 

 

 

TOMA DE DECISIONES:  

 

Icono Decisión 

 

 
Traslado del Bolívar Ecuestre, del Monumento a los Héroes, al Jardín de las 

Hortensias del Parque La Independencia. 

Síntesis: Se votó favorablemente la propuesta del traslado de la escultura Bolívar Ecuestre, del Monumento 

a los Héroes, al Jardín de las Hortensias del Parque La Independencia, con 6 votos. La SCRD elaborará la 

resolución a través de la cual se adopta la decisión del Comité Distrital del Espacio Público. 

 

 

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES  

 

Fecha de 

la sesión 
Icono Decisión Seguimiento 

 

7 de abril 

de 2022 

 

Traslado del Bolívar Ecuestre, del 

Monumento a los Héroes, al Jardín 

de las Hortensias del Parque La 

Independencia. 

La SCRD se encuentra elaborando 

la resolución a través de la cual se 

adopta el concepto aprobatorio 

emitido por el Comité Distrital del 

Espacio Público, tomando como 
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Síntesis: Se votó favorablemente la propuesta del 

traslado de la escultura Bolívar Ecuestre, del 

Monumento a los Héroes, al Jardín de las Hortensias 

del Parque La Independencia, con 6 votos.  

insumo el acta del CDEP y el 

presente anexo. 

 

 

COMPROMISOS: 

 

Compromisos Entidad 

Acompañar a la EMB en el proceso de definición y diseño del elemento 

señalizador para el traslado del Bolívar Ecuestre 

IDPC 

Enviar a la Dirección del Taller del Espacio Público el avance en la propuesta 

normativa para las expresiones artísticas de corta permanencia en el espacio 

público 

SCRD 

Hacer la consulta sobre el funcionamiento del CDEP a la OAJ de la SCRD, en 

el marco del nuevo POT 

SCRD 

Hacer la propuesta de cronograma para las mesas de trabajo sobre nuevas 

narrativas y apropiación social 

SCRD 

Enviar un oficio a la Fundación Grau en relación con la Trietnia (licencia e 

intervención de la escultura) 

Idartes 

 

 

En constancia se firma, 

 

 

 

 

 

 

Liliana González Jinete 

PRESIDENCIA 

 

  

 

 

 

 

Inés Montealegre Martínez 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Proyectó: Daniela Santos Rodríguez – Contratista de la Subdirección de Gestión Cultural y Artística – SCRD  


